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REsoLUcroN P. No )q).-/2024
POR I,A CUAT SE A}4PLIA Y DESESTI}IA RESOLUCIONES EMANADAS
POR I,A PRESIDENCIA DE I.A INSTITUCION. -

Asunción, J,l a"(€&|¿Áo de 2.024.

\rISTO: El memorándum cSIRT No
febrero de 2024, del Gerente del Sistema
de Ia Tierra, Lic. Bernardó Sosa, yi

192/2024, de fecha 16 de
de Información de Recursos

CONSIDER.AI{DO: Que. por e_I mismo, en el marco de l¿r
ejecuc;ión del Pr:oyCCt-o SIRT y do corlformi(la(l a fos t_raL)a jos (:i..
cruces de inform¿ción con .L¿s bases cle datos inst.iLucionales
(SENA'I'tCs, SIN/\ltll, Pol jcia Nacjonal, Servicic¡ Nacional cle Catast_ro,
RegisLros Públicos), reallzados para La ad juclicación de Lotes erl
.Las Cof onias cle l. lNDERT; solici La ampliación y d€sestj-Eación
parr.:ial dc la Resolución p. N' Z4iB/11 , .poR LA cuAL sE ADJUDICAN
VARIOS LOTES EN LA COLONIA CAa.T,MBEY, DISTRTTO DE LT¡"A, DEPARTAMENT)
DE §A¡I PEDRO", cuyo antecedente corresponde a Ia fjnca No 1294,
Padrón N' 1456. Referencia: *Resolución N' 24lB / 201. .t ;

POR TA¡IEO, en uso de sus atribuciones;

ET, PRESIDENTE DEL
INSTITUTO NAC IONA], DE DESARROLLO RUR,LL Y DE LA TIERRA

RESUELVE:

A¡t . 1o . - Ampliar parcialmente ef Articulo 1" de la Resolución
2478/71 , de fecha L1 de octubre de 20t7, en

sentido de adjudicar en venta al precio vigente, Io
agricolas, ubicados en fa Col-onia CARUMBEY, DistriLo
LIMA, Departamento de SAN PEDRO, Antecedente: Finca
1284, Padrón N" 1456; conforme aI siguiente cuadro:
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N MA¡IZANA IOTE NOMBRE Y
APELLIDO

CEDIITA DE
IDENTIDAD

SUPEREICIE
EÑ HA.

TIPO DE
I,OTE

1 E 35
GILBERTO ARAUJO

BOBADILLA

E 36 SERGIO ARAUJO
AVALOS

1.085,4r8

5.52t.86É

3i,043r

31,0354 AGRÍCoLA

Actuali zación de daEos
de diciembre ale 2023.
Actuafización de dalos
de dicienbre de 2023.

OBSERVACTON

3 E
MARfA BELEN

ARAUJO AVALOS
1-230.348 31,0354 AGRICOLA Actualización de dalos

de dicrembre de 2023.
4 F 1l 1 ,2604 AGRÍCoLA
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PABLO BENITEZ
ES PINOLA

FAN] LETICIA
SATIUDIO PORTILLO

4 . 137.331

4. 698. r35 1 , 6481 AGRÍcoLA

Actual.ización de datos
de diclénbre cle 2023.
Se adjualica a Ia Sra.
Fani Leticia Sanudio,
de conformidad con eI
informe de ocupación y
mejolas de Ia agencia
regiona.I de San Pedro,
firmado por eI Ing.
Agr. Humberto Daniel
Pereira, obrante a fs.
11 del expte.
14669 /2023 .
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POR LA CUAI SE AI\4PLIA Y DESESTIMA RESoLUCIONES EMANADAS
POR I.A PRESIDENCIA DE I,A INSTITUCION.-

Asunción,¿|J de*Í6«t6no de 2024.

Desestimar parcialmente y Ampliar eI
Resolución P. 2418/11 , de fecha
20L'7, en el- sentido de adjudicar en
vigente, J.ote agricola, ubicado en ta
Distrito de LItilA, Departamento
Antecedente: E

siguiente cuad
" 7284, padrón N"

Establecer para los beneficiarios precedentemente
cltados, las siguientes condiciones y obligaciones, sj-n
perjuj-cio de Io establecido en el Estatuto Agrario, Ios
adjudicatarios quedan obligados a: 1) Abonar eI 3 I
(tres por ciento) del val-or del Iote,' 2) residir en el
Iote y explotarfo directamente, conforme lo establecido
en fa Ley 1863/02; 3) eI adjudicatario, acepta que en
caso de incumplimiento de sus obligaciones o de
comprobarse posteriormente que eI mismo no posee
calj-dad de beneficiario, fa adj udicación quedará
rescindida y e1 inmuebfe revertj.rá a1 patrj-monio del

Art.2".-

Art . 3" . -

Art.4".-

Artículo 1o de la
17 de octubre de

venta al precio
Colonia CAR¡JMBEI,
de SAN PEDRO.
1456; conforme al

Autorizar a fa Gerencia de Créditos, a fraccionar los
saldos existentes en diez cuotas anuales, conforme las
previsiones del Estatuto Agrario. En caso de constatar
que los adjudicatarios hubieran reafizado erróneamente
pagos por otro lote de la misma Colonia, se autorj-za a
la Gerencia de Créditos a transferir dichos créditos
en relación af fote adjudicado.

INDERT.

ES
n
estimar las solicitudes de ]otes
edientes administratívos, asi
udicaciones anteriores a 1a presente
acíón a fos fotes adiudicados.

realizadas en
también, las
resolución, en

I"EMlRP }lANZANA ]-OTE
NOMBRE Y
APEI.LIDO

udÍc¿c

I/
\ EI

RP N'
2418 /201?

ITE¡1 19
4,382.2a9 15,926',7

qI 3s92a!3,
expre.2 882 /2018, por
tanto, se adjudica aI
sr. Derlo Rubén
Benltez EsplnoIa,
Actua.Li.zación de
datos de enero de
2024.
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TTARIO RUBEN
BENITEZ

ESPINOLA
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POR LA CUAL SE A¡4P!IA Y DESESTIIiíA RESOLUCIONES EIIANADAS
POR f,A PRESIDENCIA DE LA INSTITUCION- -

Asunción, N de .flÉ6,é«o de 2024.

A.rt.6".- Dejar constancia de
Secretaria General, en
en los expedientes
relación a los lotes
correspondiente.

Art.7".- Comuniquese
archivese . ----

J-a presente resolución, via
el Sistema informático SIRA y
administrativos que guarden
adjudicados, para los e fect os

ienes corresponda, y cumpt ido

NSTITI RURAL Y DE tA TIERRA

SAR R
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